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ACUERDO DE FINANCIACIÓN  

ENTRE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS  

PARA EL DESARROLLO (PNUD) Y EL CENTRO DE TRANSPORTE SUSTENTABLE DE MÉXICO 

A.C. (CTS que en lo sucesivo se denominará WRI México) (EL DONANTE)  

 

 

 POR CUANTO el Donante ha informado al PNUD de que está dispuesto a aportar fondos al PNUD (en lo 

sucesivo, “la Contribución”), sobre la base del sistema de participación en la financiación de los gastos, para la 

ejecución/implementación del proyecto Sistemas de alerta temprana y reducción de riesgos por inestabilidad 
de laderas asociados a la deforestación y degradación en contextos de cambio climático, (en lo sucesivo “El 

Proyecto”), el cual se anexa al presente Acuerdo. 
 

 POR CUANTO el PNUD está dispuesto a recibir y administrar la Contribución a los fines de la 

ejecución/implementación de dicho programa/proyecto, 

 

 POR CUANTO el Gobierno de México ha sido debidamente informado acerca de la Contribución de WRI 

MÉXICO con destino a dicho programa/proyecto, 

  

 EN CONSECUENCIA, el PNUD y WRI MÉXICO acuerdan lo siguiente: 

 

 

Artículo I.  La Contribución 

 

1. a) El Donante, de conformidad con el calendario de pagos que figura a continuación, deberá aportar al 

PNUD la suma total de ($1,615,000.00 MXN) misma que el PNUD utilizará exclusivamente para “El 

Proyecto”. La Contribución se depositará en: 
    Banco:     Banamex SA de CV 

   Cuenta número:    0443009 

   Cuenta depósitos ventanilla:  02304430009 

   CLABE:    002180002304430098 

   A nombre de:   UNDP Representative in México 

   Sucursal:   023 

   Plaza:    México, DF 01001 

 

 Calendario de pagos    Monto 

 

A la firma del acuerdo  
(Marzo 2020) 
 

40% del monto total, es decir MNX (646,000 
Pesos Mexicanos, 00/100). 

En septiembre del 2020 
  

30% del monto total, es decir MNX (484,500 
Pesos Mexicanos, 00/100). 
 

En febrero del 2021  
 

15% del monto total, es decir MXN (242,250 
Pesos Mexicanos, 00/100). 
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En abril del 2021 15% del monto total, es decir MXN (242,250 
Pesos Mexicanos, 00/100). 
 

 

 

 b) Cuando un pago de la Contribución se haga efectivo, el Donante enviará al PNUD la información 

sobre esa remesa mediante un e-mail dirigido a contributions@undp.org 

 

2. Si el pago se efectúa en una moneda distinta del dólar de los Estados Unidos, su valor se determinará 

aplicando el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas vigente en la fecha de hacerse efectivo dicho pago. 

Si antes de la total utilización por el PNUD del importe abonado hubiera una variación en el tipo de cambio 

operacional de las Naciones Unidas, el valor del saldo de fondos no utilizados se ajustará en consonancia. Si, en ese 

caso, se registrara una pérdida en el valor de dicho saldo de fondos, el PNUD informará al Donante, con miras a 

determinar si el Donante ha de aportar más financiación. Si no se dispusiera de dicha financiación adicional, el 

PNUD podrá reducir, suspender o rescindir la asistencia al proyecto. 

 

3. En el calendario de pagos supra se toma en cuenta la necesidad de que los pagos se efectúen con antelación 

a la ejecución/implementación de las actividades previstas. Dicho calendario podrá ser enmendado en concordancia 

con el grado de avance de los trabajos del programa/proyecto. 

 

4. El PNUD recibirá y administrará los pagos, de conformidad con las normas, los reglamentos y las directrices 

del PNUD. 

 

5. Todas las cuentas y todos los estados financieros se expresarán en dólares de los Estados Unidos. 

 

 

Artículo II.  Utilización de la Contribución 

 

1. La implementación de las tareas de responsabilidad del PNUD, de conformidad con el presente Acuerdo y 

con el documento de programa/proyecto, dependerá de que el PNUD haya recibido la Contribución de manera 

acorde con el calendario de pagos que figura en el párrafo 1 del artículo I supra. 

 

2. Si se prevén o si ocurren aumentos inesperados en los gastos o en los compromisos (debido o bien a factores 

inflacionarios, o bien a fluctuaciones en los tipos de cambio, o bien a eventos imprevistos), el PNUD proporcionará 

oportunamente al Donante una estimación complementaria donde se indicarán las sumas adicionales necesarias. El 

Donante hará todo lo que esté a su alcance para obtener y aportar los fondos adicionales necesarios. Todas las 

pérdidas (tales como {de manera enunciativa y no taxativa} pérdidas como resultado de fluctuaciones cambiarias 

de moneda)  serán cargadas al Proyecto. 
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3. Si los pagos mencionados en el párrafo 1 del artículo I supra no se recibieran de conformidad con el 

calendario de pagos, o si el Donante u otras fuentes no aportaran la financiación adicional requerida de conformidad 

con el párrafo 2 supra, el PNUD, luego de consultar al Donante, podrá reducir, suspender o rescindir la asistencia a 

proporcionar al programa/proyecto en virtud del presente Acuerdo. 

 

 

Artículo III.  Administración y presentación de informes 

 

1. La gestión y los gastos del programa/proyecto se regirán por las normas, los reglamentos y las directrices 

del PNUD. 

 

2. Las oficinas del PNUD en la sede y en el país proporcionarán al Donante, en todo o en parte, los informes 

que se indican a continuación, preparados de conformidad con los procedimientos del PNUD en materia de 

contabilidad y presentación de informes. 

 

 2.11 Para acuerdos de un año o menos de duración, sírvanse añadir las siguientes cláusulas: 

 

a) De la oficina en el país (o, en caso de proyectos regionales y mundiales, la dependencia 

pertinente de la sede), dentro de los seis meses posteriores a la fecha de finalización o 

rescisión del presente Acuerdo, un informe final con el resumen de las actividades del 

[programa/proyecto] y de los efectos de esas actividades, así como los datos financieros 

provisionales; 

b) De la Dirección de Gestión/Oficina de Finanzas y Recursos de Gestión, del PNUD, un estado 

financiero anual certificado al 31 de diciembre, que se presentará el 30 de junio del año 

subsiguiente, a más tardar; 

c) De la Dirección de Gestión/ Oficina de Finanzas y Recursos de Gestión, del PNUD, al 

finalizar el [programa/proyecto], un estado financiero certificado que se presentará el 30 de 

junio del año subsiguiente al cierre financiero del [programa/proyecto], a más tardar. 

 

 

3. Cuando circunstancias especiales así lo justifiquen, el PNUD puede proporcionar informes más frecuentes, 

cuya preparación será sufragada por el Donante. La naturaleza concreta y la frecuencia de estos informes deberán 

especificarse en un anexo al presente Acuerdo. 

 

 

Artículo IV.  Servicios administrativos y de apoyo 

 

1. De conformidad con las decisiones y las directivas de la Junta Ejecutiva del PNUD que se reflejan en su 

Política de Recuperación de Gastos con cargo a Otros Recursos, la Contribución estará sujeta a la recuperación 

de los gastos indirectos en que hayan incurrido las oficinas del PNUD en la sede y en el país, al prestar servicios 

de apoyo general a la gestión (GMS). Para sufragar esos gastos de GMS, se imputará a la Contribución un cargo 

de no menos del 8%. Asimismo, en la medida en que correspondan inequívocamente a un determinado 

programa/proyecto, todos los gastos directos de implementación, incluidos los gastos de un Asociado en la 

 
1 Elegir la cláusula 1 o 2, según la duración del acuerdo.  
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Implementación, se incorporarán en el presupuesto del programa/proyecto en correspondencia con la partida 

presupuestaria pertinente y se imputarán en consecuencia al programa/proyecto. 

 

2. El agregado de las sumas presupuestadas para el programa/proyecto, además del importe de gastos estimados 

por concepto de reembolso de servicios de apoyo conexos, no excederá el total de los recursos disponibles para el 

programa/proyecto en virtud del presente Acuerdo, incluidos los fondos que puedan aportar al programa/proyecto 

otras fuentes de financiación con destino a sufragar los gastos del programa/proyecto y los gastos de apoyo. 

 

Artículo V.  Evaluación 

 

 Todos los programas/proyectos del PNUD se evalúan de conformidad con la Política de Evaluación del 

PNUD. El PNUD y el Gobierno de [país donde se realiza el programa/proyecto], en consulta con otras partes 

interesadas, acordarán conjuntamente el propósito, la utilización, el calendario, los mecanismos de financiación y 

los términos de referencia de la evaluación del programa/proyecto, inclusive la contribución de éste a un 

resultado/efecto directo indicado en el Plan de Evaluación. El PNUD encomendará la evaluación, la cual deberá ser 

realizada por evaluadores externos independientes. 

 

 

Artículo VI.  Equipo 

 

 El PNUD será titular de la propiedad del equipo, los suministros y otros bienes financiados con cargo a la 

Contribución. Las cuestiones relativas a la transferencia de la propiedad por el PNUD se determinarán de 

conformidad con las pertinentes políticas y procedimientos del PNUD. 

 

 

Artículo VII.  Auditoría 

 

 La Contribución estará sujeta exclusivamente a los procedimientos de auditoría interna y externa previstos 

en el Reglamento Financiero, la Reglamentación Financiera Detallada y las directivas del PNUD. Si el Informe de 

Auditoría Bienal preparado por la Junta de Auditores del PNUD para su presentación al órgano rector del PNUD 

incluyera observaciones pertinentes a la Contribución, esa información será puesta en conocimiento del Donante. 

 

 

 

 

Artículo VIII. Fraude y Medidas Anti-Corrupción 

 

  Las Partes acuerdan que es importante tomar todas las precauciones necesarias para evitar prácticas 

corruptas.  Para este fin, el PNUD mantendrá estándares de conducta que gobiernan la actividad de su personal, 

incluyendo la prohibición de prácticas corruptas ligadas al otorgamiento de contratos, licitaciones, y otros 

beneficios, tal como se establece en las Regulaciones del Personal de las Naciones Unidas, en las Normas y 

Regulaciones Financieras del PNUD y en el Manual de Compras del PNUD. 
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Artículo IX. Medidas Anti-Terrorismo 

 

Consistente con las numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, incluyendo S/RES 

1269 (1999), S/RES/1368 (2001) y S/RES/1373 (2001), tanto el Donante como el PNUD están firmemente 

comprometidos en la lucha internacional contra el terrorismo.  Es la política del PNUD de asegurar que ninguno 

de sus fondos sea usado, directa o indirectamente, para proveer soporte a individuos o entidades asociadas con el 

terrorismo. De acuerdo con esta política, el PNUD declara aplicar esfuerzos razonables para asegurar que ninguno 

de los fondos del PNUD obtenidos bajo este Acuerdo sea usados para proveer soporte a individuos o entidades 

asociadas con el terrorismo. 

 

Artículo X.  Anuncio público de la Contribución 

 

1. El Donante no utilizará el nombre o el emblema del PNUD, ni ninguna versión abreviada de los mismos, en 

relación con sus actividades comerciales o de otra índole, si no cuenta en cada caso y en cada instancia con la expresa 

autorización previa por escrito del PNUD. En ningún caso se autorizará la utilización del nombre o el emblema del 

PNUD con fines comerciales o de alguna manera que sugiera que el PNUD promociona la empresa […], ni sus 

productos o servicios. 

 

2. El Donante declara que está familiarizado con los ideales y objetivos del PNUD y reconoce que el nombre y 

el emblema del PNUD no pueden asociarse con ninguna causa política o sectaria, ni utilizarse de cualquier otra 

manera que sea incompatible con la condición, la reputación y la neutralidad del PNUD. 

 

3. El Donante puede comunicar a sus accionistas y a sus funcionarios encargados de su presupuesto interno, 

según sea necesario, que ha efectuado una Contribución al PNUD. Cualquier otro uso del nombre o el emblema del 

PNUD y cualquier otra forma de reconocimiento y de acuse de recibo de la contribución del Donante están sujetos a 

consultas entre las partes y al acuerdo previo por escrito del PNUD. 

 

4. El PNUD informará acerca de la Contribución a su Junta Ejecutiva, de conformidad con sus procedimientos 

ordinarios relativos a las contribuciones de donantes privados. Otras formas de reconocimiento y acuse de recibo de 

la Contribución están sujetas a consultas entre las partes, pero la manera en que se efectúen dicho reconocimiento y 

acuse de recibo será determinada a discreción exclusiva del PNUD. 

 

 

 . 

Artículo XI.  Finalización del presente Acuerdo 

 

1. Cuando se hayan llevado a término todas las actividades relativas al programa/proyecto, el PNUD pondrá 

en conocimiento del Donante dicha conclusión. 

 

2. Aun cuando haya concluido el programa/proyecto, el PNUD seguirá reteniendo las sumas no utilizadas 

hasta que se hayan satisfecho todos los compromisos y obligaciones en que se incurrió en la 

ejecución/implementación del programa/proyecto y se hayan llevado a término ordenadamente y en su totalidad 

las actividades del programa/proyecto. 
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3. Si el saldo de importes no utilizados no fuera suficiente para satisfacer tales compromisos y obligaciones, 

el PNUD notificará de ese hecho al Donante y celebrará con el Donante consultas sobre la manera en que pueden 

saldarse tales compromisos y obligaciones. 

 

4. Cuando se hayan llevado a término todas las actividades relativas al programa/proyecto, las sumas por 

debajo de USD 5.000 (cinco mil dólares) no utilizadas después de que todos los compromisos y obligaciones 

hayan sido satisfechos deberán ser reasignadas automáticamente por el PNUD. Las sumas por encima de 5.000 

USD (cinco mil dólares) no utilizadas después de que todos los compromisos y obligaciones hayan sido 

satisfechos deberán ser reasignadas por el PNUD previa consulta con el Donante. 

 

 

Artículo XII.  Rescisión del presente Acuerdo 

 

1. El PNUD o el Donante podrán rescindir el presente Acuerdo tras la celebración de consultas entre el 

Donante, el PNUD y el Gobierno del país donde se realiza el programa, y a condición de que los pagos ya recibidos, 

junto con otros fondos disponibles para el programa/proyecto, sean suficientes para saldar todos los compromisos 

y obligaciones en que se haya incurrido a raíz de la implementación del proyecto. El Acuerdo expirará treinta (30) 

días después de que cualquiera de las partes haya notificado por escrito a la otra parte de su decisión de rescindir el 

Acuerdo. 

 

2. Pese a la rescisión en todo o en parte del presente Acuerdo, el PNUD seguirá reteniendo las sumas no 

utilizadas hasta que se hayan satisfecho todos los compromisos y obligaciones en que se haya incurrido durante 

la ejecución/implementación total o parcial del programa/proyecto objeto del presente Acuerdo y hasta que se 

hayan llevado a término ordenadamente las actividades del proyecto en su totalidad. 

 

3. Cuando el presente Acuerdo sea rescindido antes de que se hayan llevado a término todas las actividades 

relativas al programa/proyecto, las sumas por debajo de USD 5.000 (cinco mil dólares) no utilizadas 

después de que todos los compromisos y obligaciones hayan sido satisfechos deberán ser reasignadas 

automáticamente por el PNUD. Las sumas por encima de 5.000 USD (cinco mil dólares) no utilizadas 

después de que todos los compromisos y obligaciones hayan sido satisfechos deberán ser reasignadas por 

el PNUD previa consulta con el Donante. 

 

 

Artículo XIII.  Notificaciones 

 

Cualquier notificación o correspondencia entre el PNUD y el Donante serán instrumentados de la siguiente forma: 
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(a) Para el Donante: 

 

Adriana de Almeida Lobo, Directora Ejecutiva, WRI México 

 Dirección: Belisario Domínguez N. 8 P.A. 

 Col. Villa Coyoacán  

 Ciudad de México. C.P. 04000 

 

 

(b)   Una vez recibidos los fondos, el PNUD enviará una notificación electrónica al email y dirección 

del Donante abajo mencionado confirmando que los fondos han sido recibidos. 

  

  E-mail/dirección del Donante: adrianna.lobo@wri.org 

 Atención: Adriana de Almeida Lobo, Directora Ejecutiva, WRI México. 

 

 

(c) Para el PNUD:   Nombre, Edgar González, Posición: Oficial de Programas del Programa de 

Ambiente, Energía y Resiliencia del PNUD 

         

 Dirección:  Montes Urales, 440, Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, PNUD  

 

 

 

Artículo XIV.  Enmienda del presente Acuerdo 

 

 El presente Acuerdo podrá enmendarse mediante un intercambio de comunicaciones por escrito entre el 

Donante y el PNUD. Las comunicaciones por escrito intercambiadas a esos efectos pasarán a ser parte integrante 

del Acuerdo. 

Artículo XV.  Solución de controversias 

 

1. Las partes se esforzarán al máximo por llegar a una solución amistosa de cualquier controversia, desacuerdo 

o reclamación surgidos del presente Acuerdo o relativos a él o al incumplimiento, la rescisión o la invalidación del 

mismo. Cuando las partes deseen llegar a un arreglo amistoso mediante conciliación, el procedimiento de 

conciliación se ajustará al Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional (CNUDMI) en vigor a la sazón, o a los procedimientos que convengan expresamente las 

partes. 

 

2. En caso de desacuerdo, controversia o reclamación entre las partes a raíz del presente Acuerdo o del 

incumplimiento, la rescisión o la invalidación del mismo, a menos que se llegue a un arreglo amistoso aplicando los 

procedimientos indicados en el párrafo precedente dentro de un lapso de sesenta (60) días tras la recepción por una 

parte de la solicitud de la otra parte para llegar a dicho arreglo amistoso, el caso será remitido por cualquiera de las 

partes a arbitraje, de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI en vigor a la sazón. El tribunal 

de arbitraje no tendrá facultades para disponer el pago de indemnizaciones a título punitivo. Las partes quedarán 
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obligadas por cualquier laudo arbitral emitido como resultado de ese procedimiento de arbitraje. Dicho laudo será 

considerado la solución definitiva de dicha controversia, desacuerdo o reclamación. 

 

Artículo XVI. Prerrogativas e inmunidades 

 

Nada en el presente Acuerdo se interpretará como una renuncia, implícita o explícita, a cualquiera de las 

prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, y del PNUD. 

 

 

Artículo XVII.  Entrada en vigor y vigencia 

 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando: el Donante lo haya firmado y haya depositado la primera cuota de su 

Contribución, de conformidad con el calendario de pagos establecido en el párrafo 1 del artículo I supra y el 

documento de proyecto haya sido firmado por todas las partes interesadas, y permanecerá vigente hasta que se 

concluyan las actividades de “El Proyecto” y se cubran todos los compromisos financieros del mismo.  

 

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 

Acuerdo en dos ejemplares en idioma español, de un mismo tenor y a los mismos efectos. 

 

 

 

 

 
 

Por WRI México     Por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Adriana de Almeida Lobo    Lorenzo Jiménez de Luis,  

Directora Ejecutiva de WRI México   Representante Residente del PNUD en México 

Fecha_______________    Fecha________________ 

 


